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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Diversos diputados.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI, PAN, PRD y PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

23 de octubre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

02 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la Secretaría de Salud tendrá a su cargo los criterios nutricionales que debe satisfacer el etiquetado de alimentos y 

bebidas no alcohólicas, tomando en cuenta las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, del Instituto Nacional de 

Salud Pública, de la Academia Nacional de Medicina, y de expertos en la materia. Establecer los requisitos que deberá cumplir el 
etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 

 

 

 

Artículo 115.- … 
 

I. a VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Único. Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 115 

y se adiciona un artículo 210 Bis a la Ley General de Salud, para 

quedar de la siguiente forma: 

 
Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 
 

Fracción I. ... 

 

Fracción II. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 
Fracción IX. Establecer los criterios nutricionales que debe de 
satisfacer el etiquetado frontal de alimentos y bebidas no 
alcohólicas; haciendo referencia a la más reciente evidencia 
científica, tomando en cuenta las recomendaciones de las 
Organización Mundial de la Salud, el Instituto Nacional de 
Salud Pública, la Academia Nacional de Medicina, y expertos 
nacionales en la materia. 
 

Capítulo I 
Control Sanitario de Productos y alimentos y bebidas no 
Alcohólicas. 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 210 Bis. El etiquetado frontal de alimentos y bebidas 
no alcohólicas además de cumplir con lo establecido en las 
normas oficiales mexicanas correspondientes o disposiciones 
aplicables se sujetará a los siguientes requisitos a que se 
refiere el presente capítulo: 
 
I. La información contenida en el mensaje sobre calidad, 
origen, pureza, conservación, propiedades nutritivas y 
beneficios de empleo deberá ser comprobable; 
 
II. El mensaje deberá tener contenido orientador y educativo; 
 
III. La información en el etiquetado de referencia no deberá 
inducir a conductas, prácticas o hábitos nocivos para la salud 
física o mental que impliquen riesgo o atenten contra la 
seguridad o integridad física o dignidad de las personas, en 
particular de la mujer; 
 
IV. La información contenida en el etiquetado no deberá 
desvirtuar ni contravenir los principios, disposiciones y 
ordenamientos que en materia de prevención, tratamiento de 
enfermedades o rehabilitación, establezca la Secretaría de 
Salud, y 
 
V. La información contenida tiene categóricamente prohibido 
contener frases que induzcan al error respecto de las calidades 
nutricionales, del producto o sus ingredientes. 
 
VI. Ésta no deberá asociarse directa o indirectamente con el 
consumo de bebidas alcohólicas; 
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No tiene correlativo 
 

 

 

VII. La información no deberá inducir a hábitos de 
alimentación nocivos; 
 
VIII. Se abstendrá de atribuir a los alimentos industrializados 
un valor superior o distinto al que tengan en realidad. 
 
IX. Deberá incluir mensajes promotores de una alimentación 
equilibrada. 
 
X. Será de uso obligatorio, prohibiendo el uso de cualquier 
etiquetado frontal similar o equivalente. 
 

 Transitorio 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Salud contará con 90 días para emitir 

los criterios nutricionales aplicables al etiquetado frontal de 

alimentos y bebidas no alcohólicas, con base en las 

recomendaciones de las Organización Mundial de la Salud, del 

Instituto Nacional de Salud Pública, del Instituto Nacional de 

Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, de la Academia 

Nacional de Medicina, y de expertos nacionales o internacionales 

en la materia. 

 

Tercero. La Secretaría de Salud contará con 180 días para 

modificar las disposiciones administrativas, que no cumplan o 

contravengan el presente decreto. 

 

JJRP 


